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ACUERDO No. PSAA08-4975 DE 2008

(Julio 23)

“Por el cual se crea un juzgado civil municipal y se transforman dos juzgados municipales en Facatativá, Circuito Judicial del mismo nombre, Distrito Judicial de Cundinamarca”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 85, numeral 5 de la Ley 270 de 1996, una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional  de la Rama Judicial  y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del día 23 de julio de 2008,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- CREACIÓN: Crear, en Facatativá, Circuito Judicial del mismo nombre, a partir del 1° de agosto de 2008, un (1) Juzgado Civil Municipal, el cual se denominará Juzgado Civil Municipal de Facatativá, cuyo código de identificación será 252694003001 de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PLANTA DE CARGOS: El Juzgado Civil Municipal de Facatativá,  tendrá la siguiente planta de personal:

 
Un 
(1)
Juez municipal

Un 
(1) 
Secretario municipal nominado

Un  
(1) 
Oficial Mayor municipal nominado

Un 
(1) 
Escribiente municipal nominado

Un 
(1) 
Citador grado 3

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados Promiscuos Municipales de Facatativá, entregarán al Juzgado Civil Municipal de Facatativá todos los procesos civiles que tengan a la entrada en vigencia del presente Acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento de los cargos de que trata el presente Acuerdo lo efectuará el respectivo nominador.

ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO SEXTO.- Transformar, a partir del 1° de agosto de 2008, los Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de Facatativá, en Juzgados Primero y Segundo Penales Municipales de Facatativá, cuyos códigos de identificación serán 252694004001 y 252694004002, respectivamente, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La presente medida cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 599 de junio 19 de 2008 expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca.

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente 
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